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REFERENCIA:      FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:    DIANA PAOLA ALDANA LOPEZ   
Correo Electrónico:                   paosaldana192@gmail.com  
DEMANDADO:     JOSE DARIO CAMARGO RIVERA  
Correo electrónico:                   dario.camargo@correo.policia.gov.co   
RADICADO:        540013160005-2020-00173-00 
ASUNTO:     TRAMITE  
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En atención al informe secretarial que antecede y de los oficios allegados por 
parte de Cajahonor y la dirección de talento humano de la policía nacional, en 
donde nos comunican que dieron cumplimiento a lo ordenado por el despacho, y 
de la solicitud de apertura de cuenta realizada por la demandante: 
 
Al respecto se dispone: 
 
        Agréguese al proceso los referidos memoriales allegados por parte de 
Cajahonor y la dirección de talento humano de la policía nacional, y póngase en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes. Envíese a través de la 
secretaria del juzgado copia de las respuesta a las partes a los correos electrónico 
aportados. 
 
        Infórmesele a la demandante que puede ir personalmente al Banco Agrario 
y solicitar la apertura de la cuenta para depósitos de cuotas de alimentos y una 
vez la tenga abierta, nos informe el numero para proceder a ordenar las 
consignaciones de las cuotas de alimentos en la cuenta aperturada,  por cuanto 
no estamos laborando presencialmente, y es indispensable para el Banco la 
presencialidad. 
  
     Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
     
 
 
 
 
jf 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No 057 de fecha 13/04/2021 se notifica a  las  
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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